
Este Periódico sale Miércoles y  Dom ingos.  Se . 
susc r ibe  en las I m p re n ta s  de í l e r r e r o - P e d ro n  y  ••--*•' 
C om pañ ía ,  Calle  del C u ra  n u m ero  2, y  la que 
es tá h cargo  de D. N ico lás  Soler, Calle de S. A g u s 
t í n  n ú m ero  30 A 8 rs. al mes para esta Cap ita l  l le 
v a d o  casa de los Señores Suscri tores.

. Sc  a d m i t e n  st iscr ic loncs par  a j u e r a  de Ja Capita l  
a 10 rs. al  mes f ranc o  de p o r t e .  Los A y u n t a m i e n 
tos p a g a ra n ,  y j  rs.  cada t r im e s t r e ,  según c o n t r a t a .

-Las r ec lam ac io n es  se h a rán  al  Sr.  Gefe P o l í t ic o .  
) os av iso s  q u e  se d i r i j a n  á la E m p r e s a  serán f r a n 
cos <. e p o r t e ,  s in  c p y o  r e q u i s i t o 1 no se ad m it i rán .

íBOLETIN OFICIAL
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E . :  '1 jJJ3

NUM. 24. Miércoles 2,4 de Marzo de 1841* s e

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
D E  D A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular número 4 0 .

El Comisario general de Cruzada ha 
hecho presente á la Regencia provisional 
del Reino que entre  las causas que han 
producido la baja que de a lgún  tiempo á 
esta parte, esperimenlan los productos de 
bulas, lo son no solo la poca protección 
que muchos Ayuntam ientos han prestado 
á los verederos receptores de ellas, si no 
el , ,erarse no pocas de dichas corporacio
nes á rceivirlas.

La Regencia no ha podido menos de 
tom ar en consideración estos hechos que 
po r una parte dan lugar á que el celo 
religioso de los fieles se entivie, d ism inu
yendo por otra notablemente los recursos 
con que el Gobierno cuenta para a te n 
der á las sagradas y perentorias obliga
ciones del Estado.

E n  su vista, pues, se ha servido pre
venirm e encargue á los Ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia, como lo 
hago, la mas csacta observancia de los 
artículos del reglamento que marcan sus 
obligaciones en este particular y que á 
continuación se insertan. Al verificarlo me 
prometo del celo y patriotismo que dis
tingue á las corporaciones municipales que 
nada me dejarán que desear, evitándome 
el disgusto de tenerles que hacer nuevos 
rccucidos y conminaciones, molestos siem
pre para la autoridad que se ve en la

precisión de hacerlos, y que, cuando  m e 
nos, dan una  idea de tibieza y poca esac- 
t i tud  en el servicio de parte  de aquel á 
quien es indispensable hacérselos. Dios 
guarde á YV. m uchos años. Albacete 22 
de Marzo de 1 8 4 1 .= D ie g o  M o n to y a .= S e -  
ñ’ores Presidentes y A yuntam ien tos  cons
titucionales de esta provincia.

Artículos del reglam ento que se citan en
la anterior circular.

Articulo 1." A consecuencia del aviso 
que Ies darán los receptores verederos de 
que van á hacer la en trega  de los s u 
marios de la Sta. Bula, d ispondrán  que 
se reciba ésta en la forma, y Con Ja so
lemnidad acostumbrada, y p revendrán  el 
hospedaje correspondiente.

Art. 2 .” R etendrán  en segura  custodia 
los súm anos  de todas clases q Uc hayan  
i ecibulo de los verederos hasta  que  se 
acerque el diá de la publicación de Ja 
Santa Bula, para  en tregarlos á las perso
nas que han de co rrer  con el encargo 
de repartirlos á los fieles, y de cobrar su
limosna, sin reservar dichas justicias s u 
m ario  a lguno  para si, n i  para o tro , por 
que  todos los han de r e c ib ir  de m a n o  de 
las referidas personas, como q Uc ^  .
responder de su limosna, y j  e
en el repartimiento las formal" 1 j UmP ir 
se deben o b s e n a r  en é l . “ al,d4dra S“ e

Art. 3, Los CoíicpÍoc . .
rada un  año, po r  „ t  , ; |0S >' >us,,™ s en
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para el esp resadorepart im ien toy  d e c o m -  
petente abono para responder de la l i 
mosna de los sumarios que distribuyeren 
á los fieles^ en el supuesto de q u e h a  de 
ser de cuenta y riesgo de dichas jus ti
cias el referido nombramiento, y también 
el perjuicio que sé originare de omitirlo, 
asi como ha de ser radicalmente del car
go de las mismas justicias el pago de las 
bulas que se hubieren consumido, y la 
entrega de las sobrantes en las épocas que 
se señalarán en las obligaciones de los 
repartidores^ y en su v ir tud  cualquier eje
cución que sea preciso despachar para su 
cumplimiento no  ba de ser contra los 
pueblos, sino contra los cogedores y las 
justicias. D e esta obligación quedan e^en- 
tos los concejos de los pueblos en que 
los administradores tesoreros se hub ie ren  
encargado de repartir por st, ó por p e r 
dona en su nombre, los sumarios.

Art. D arán á los repartidores u n
cuaderno de papel donde sienten el n ú 
m ero de sumarios que les entreguen, con 
separación de clases, y no les evijirán mas 
qué  él valor del papel.

Art. 5 .^  Las justiciad darán a  lo s r e -  
ceptores verederos, de quienes reciban los 
sumarios, la escritura, papel ó resguardo 
en el modo que haya sido costumbre, y 
acredite ef número de los que reciban, 
contándolos uno por uno, para evitar r e 
cursos que no se adm itirán  ni á los re 
ceptores de haber entregado demas, ni á 
las justicias de haber recibido de menos.

Art^ fiB Enteraráú á los repartidores 
de lo que han de observar en la d is tr i
bución de los sumarios, como tam bién  de 
Jodas las obligaciones á que están suge- 

y se esplicarán en esta instrucción, 
acuitándoles cuantos medios sean indis- 

pensahles para hacer efectiva la limosna 
de los que hubiesen tomado sumarios al 
hado  y fueren morosos en satisfacerla, lu e 
g o  q u e  cumpla el término proscripto.

A r t .  Dispondrán que se l im pien
de todo embarazo é inmundicia los pa- 
t"aj^ donde  s e h a  de llevar en  p ro
c e s ió n ^  8ta. Dula, d é m o d o ,  q u e s e e j e -  
^ e ^ ^ f ^ l c m n o  con la decencia

^ ^  incom odidad.
^ beberán  asistir á los actos

G G M A ^D A YG IA  G E N E R A L  D E  E A
E E D V tN E tA  DE A T R A E R T E .

E l Evcm o. 8r. Inspector general de 
la M. 1 .̂ del R eino  con fecha 2fi del 
mes pro^im o pasado m e d íc e l o  que  copio.

^D ab iendo  esta Inspección de mi i n 
terino cargo recu rr ido  n u ev am en te  al 
G obierno de la R egencia  en  solicitud de 
a rm am en to  para la M. 1̂ 1. que  en n ú 
m ero d e  mas de las dos terceras partes 
de su totalidad se halla a u n  desarm ada, 
la  subsecretaría d e lM in is te r io  de la G o 
bernación me d ic e c o n  fecha 12 del ac
tual lo s ig u ie n te .^ E v c m o .  f i r . ^ G o n  esta 
fecha se rem ite  con recom endación al 
Ministerio de la G uerra  para  la reso lu
ción conveniente el oficio de Y . E . so
licitando que  para conservar el en tusias
mo de la M. f b  y hasta  que  se veri
fique la d istribución del a rm a m en to  so
brante , con arreg lo  á la o rden  de la R e 
gencia de 12 de D ic iem bre  ú lt im o  es
pedida por dicho M in is te rio  de la G u e r 
ra, se le facilite parte  del q u e  ecsista 
de recomposición con el objeto indicado. 
De orden de la R egenc ia  provisional del 
Reino com unicada por el 8 r .  M inistro  de 
la Gobernación de la D en insu la  lo digo 
^ D. para  su conocim ien to .^B Y  lo 
comunico á A . para su in te l ig e n c ia s  
demas fines.

E  con J  2b  mfsmo me comu-

D am endo ya trascu rr id o  a lgunos  m e
ses después que la d a c ió n  volvió á su 
estadó . norm al y d is fru ta  el llenó dé su 
libertad constitucional, establecida que  fue 
la R egencia  p r o v l s io n a ld e lR e in o ,  e r a d o  
esperar q u e  los asuntos propios y priva
tivos del rég im en  iriterior de M . ^ . , j u ^ -  
^ ^  ^ t e r r n p i d o s ^ r l a g u e r r a  fra- 
trrcrda que  fcbzm ente  hem os logrado  tér-
m m a r c o n l a ^ i c t o r i a , ^ R ^  
al n r v e l d e a q u e l  c s t a d ó ^ o r m a l j  sobre
todo en lo m u y  esenciaf é in teresante  
q u e  ^  ^ J  ^ m m is t r a c io n  de f i m d o s d e  
q n e ^ n s U t u c m u c i u d a d a n a  debe soste
nerse. J ^ h ^ s q n e t r a n s e n r r i d b d i c h o

e c e s á r t ú p ^

^ d e  D t c m m b r e ^
^  ^ ^ ^ ^ ^ b t e n c i a  de fondos pro
cedentes e a ^ u o tizac iong radua l de cin
co á c incuen ta  rs. ^  Aynnt ant i eu-
to sy iu a p o n g an  con arreglo al art. Y B d e l
decreto de las Gortes de 2 8  de ^ ó v tem -
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h re  de 188b, que sustiyó al 188 de la 
ordenanza vigentes se hace reparable la fal
ta de cum plim iento  en esta parte esen- 
cial del servicios y por tanto juzgo de 
mi deber el recordar á los 8éñórés 8ub- 
i ns pec t or e s l a  circular de esta inspección 
fecha 12 de dunio de 888 repetida en
e l b o l e t i n o f i c i a l d e l a  n ú m e r o s
del U  de Mayo del sigurente ano de 
1882 bajo el número 8b d e l a c o l e c c t o n  
dé leyes, decr e t os y  Reales órdenes que  
se insertaban en dicbo periódico, relativos 

la M. N  y que pertenecen á la época

suministro de las tropas del egército y 
cuerpos de guardia en la comprensión del 
antiguo reino de Valencia, celebrada por la 
AaliiiimtSScitra M ilitar Cób D. Mariano Carsi 
y Compañía, he dispuesto la convocación de 
licitado:es, por medio del presento edicto, 
pdí'a realizar otra nueva por el iérímtio de 
cuatro años, que deberán contarse desde 1.a 
de Julio del presente hasta fin de Junio de 
18 45, con cuyo objeto^ y  para  gobierno de 
%  .s"SSld^ q u e quieran  interesarse en este 
servicio, señalo para su único . rem a t^  la 
hora de las 12  del dia 8 del inmediato 
Abril en los estrados de esta Intendencia 
Militar, sita en, la c a l le jd e l  Gobernador

desde que tubo principió la orgániz,acion viejo, número 2q nuevo, donde se h a l la ra
1 dicha fuerza, para qué según y como dé manifiesto él pliego de condiciones bajo

- cuyas ba$es ,se ha de realizar la  contrata,
previa Id superior aprobación del Gobierno, 
sin cuya circunstancia no podrá tener lu 
gar. V alen cia  8 de Marzo de 1 8ál.=»Fe-

26
tes por aq
sus re

se mandó, faciliten á esta oficina central 
de mi cargo al mismo tiempo que los es- 
tndos generales de fuerza' en  las tres  épo-

or aquella razón de ordenanza en 
spectivas provincial, observdndb, y

tia 'M : a :
Í U í „ inversión y demas circunstancias 

lM vás á este objeto. Dios guarde á V. 
1° mochos años. Madrid 26  dé Feb rero  
de t 8 4 1 .=V alen tm - F e n t a . ”

Lo que se hace saber por el b o le to  
- . , J E ,  que llegue á noticia de todos 

° f,r E T ic u la r  i  la d <  los Ayorilam lcn- 
Y ctl í„ son los encargados de laj recau-
tos, quc ^¡s tr¡l,ucion de* los fondos de la

m T h
siciones cita ^  gu cu'm plim iento rem i-

iS H E tó
á ella, para  que  en ellos pueda, redactar 

ir los generales y remitirlos a la

lipe Fernandez A riási=BÍas Aparisi, secre
tario interinó.

GOBIERNO» POLITICO D E  L A
PROVINCIA. DE MURCIA.

J . r O G  ̂i «j¡ ^
H abiendo  desertado del Presid id  dé 

C artagena en 5 del actual él confinado 
Alfonso R equena , hijo de  Cebrian y J u a 
na A na H ern án d ez  n a tu ra l  dé O  ti tu r ,  de 
cstaáó casado jornalero  y señas q u é  acon- 
t inuacion  se espresan; reg u o  á V . S. se 
sirva dar las ordenes convenientes para  
su busca y captura; y si se consiguiere , 
disponer su conducion por tránsitos de jus
ticié; con laí seguridad  correspondiente  á
dícho presidio.

Strias dé A lfo n so  R equena .

Edad  25 años, e s ta tu ra  regu la r ,  pelo 
y cejas negro, ojos garzos, nariz r e g u la r ,  
barba poblada, cara redonda, color Manco.

ANUNCIO.

Se halla  vacante  u n a  de  las dos P la 
zas de m édico ti tu la r  de  la  Ciudad de 
Chinchilla, dotada con 5500  rs. anuales,y forma 

Inspcccic 
das qne

p °r i¿*¿*  h . n  d ._  , ,u „ si
; » V ‘" ■> a .  D iciem bre,; d - ^ d o  que ^

actual sin falta a lguna  y los demas como 
va prevenido, esperando no daran lugar 
á participar al Gobierno sus morosi a es 
.. ji-LL..- r r i,_. o k n . n (n ti rio- Marzo de

fuese llamado p o r '  l°_s Xivén fu e ra  en
los diferentes caseríos, h a y  d é  satisfacerle lo 
qiié C o r r e s p ó n d a  por las Visitas que  les hagan ,
bien sea pasando a aquellqs, ó bien á las ca 
sas á  que hayan  h eñ id o  á esta C iudad

distrito de  ^ curarse de  la enferm edad. Los profeso-
c -i res que asp iren  á esta plaza d ir ig irán  sus

” ,  á .= !/ A?tU' ‘‘a™i m t o  h M , a  Cl 
c o m b u s t i b l e s  y  efectos de utensilio para el día 2o de  A bril entrante.

y dbítias.' faltas. Albacete 5 de Marzo 
1 8 4 1 .= É 1  C. G . S u b in sp ec to r , Benavides.

E l In tenden te  m ilitar del 
C alenda .
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B E E A C I O N  G E N E 5 & A E  D E  E N  P U E D E ©
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• L:>■ oJ./bU. : :\ih o‘.í
PRO VINC IA DE. . . . x

t
p a r t i d o  d e . . . . PUEBLO DE. . .

a u  » iT .  s í >  o í i  r ic e -d  o): i -j L  ' 1 c  "  ¡  •

Relación de todos los vecinos y  hacendados forasteros que h a y  en este pueblo, con el 
número de personas que cada uno cuenta, y  sus u tilidades anuales, rectificadas por  
la Junta.

VECINOS.

Don Juan Recio. . . . . .
Pedro del R io.................
Manuel Córente...............
Tim oteo Cuesta...............
"Antonio de Castro. . . .
Sebastian Lea che............
Pascual Teruel.  . . . . .
Los propios del pueblo.

h a c e n d a d o s  f o r a s t e r o s

Don Dámaso Pulgar. 
Matías Pinilla. . . . .

t o t a l  de dominio particular. 

Bienes del Clero. . . . .

RESUMEN.

Relaciones de vecinos y de propios. 
Idem de  hacendados forasteros.

v e c i n o s .

7
»

ALELAS.

30
»

T o t a l  d e  d o m in io  p a r t i c u l a r .
CTteneU\Cntcs al Clero.  ................................  ̂ .

Idem  »' E a , d 0.  ......................  . ....................

Total GENERAL 
I  declaran no exisVit

lú

^as, sometiéndose á las penas de las leyes.

J’eeáa— _Firm as d e l A y u n ta m ie n to  y  ad jun tos . 

Imprenta á cargo de D. Nicolás Soler;

■ h u m e r o . 

l d e  a l m a s .
T E R R IT O R IA L . U R B A N A . PE C U A R IA , IN D U ST R IA L . C O M E R C I A L .

• 4 10000 2000 8000 )) ))

• 5 17000 » )) )) ))
• 5 4 ooo 300 » )) ))
• 3 1500 280 % 600 )>

4 1000 3) )) 550 ))  i

6 )) 100 )) 810 ))
3 )) 220 )) 900 1100
)) 5100 1000 » )) ))

38600 3900 8000 2860 1100

)) 20500 650 » ))
77 8000 3) )) )) ))

30
.

67100 455 0 8000 2860 1100

i  , 11000 1500 » ))

)) 7800 »

I

» » )>

30 85900 6050 8000 2860 1100

TO TA L
de

u t i l i d a d

2 0 0 0 0
17000

4300
2380
1550

910
2220
6100

54460

21150 
8000

83610

12500
7800

U  T IL ID A D E S .

5 4 4 6 0
2 9 1 5 0

8 3 6 1 0
12 500

7800

1 0 3 9 1 0
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